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San lsidro

< Año del Centenario de t4achu p¡cchu para el ¡4undo >
< B0o Aniversario de San Isidro '

n¡sor-uc¡ór,¡ oe o.cer-oto,ro 215
san Isidro, 1 I, JUN. 20ll

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

VISTO:

El Memorándum No 701-2011-GRH/MSI, de fecha 26 de mayo del 2011
mediante el cual la cerencia de Recursos Humanos informa que, el señor pRospERo GRAcIiNo pEREz
YANAMANGO Obrero permanente, procede el cese por lÍmite de edad, y;

CONSIDERANDO:

Que, et señor PROSPERO GRACIANO PEREZ YANAMANGO obrero
permanente de la Gerencia de Obras y Servicios Municipales, cumple 70 años de edad el O1 de jun¡o del 20r1,
conforme se corrobora en su Documento Nacional de Identidad que obra en el legajo personal réspectivo;

Que, el artkulo 37o de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de t4un¡c¡palidades
establece que los obreros que prestan sus serv¡c¡os a las mun¡cipalidades son servidores públicos sujetos al
régimen laboral de la actividad pr¡vada, reconoc¡éndoles los derechos y benefic¡os inherentei a dicho réóimen;

Que, el artí,.ulo 21o del Texto Unico Ordenado (TUO) del Decreto LegislatNo
No 728, Ley de Productiv¡dad y compet¡tiv¡dad Laboral, aprobado por el Decreto suprimo ño oo:-gz-rn, eiau¡ece
que ¡a jubilación es obl¡gator¡a y automática en caso que el trabajador cumpla setenta (70) años de
e0ao;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Juíd¡ca med¡ante el
¡n¡s.¡¿ ¡o (bm 2011-0400-GAJ/M5I;

confer¡das por erarthuro 20o numerar .tfiTfl"L." i"""j;;9iffi51lril?.'ilii,.lo,o'i,,oiT",,o" 
ras atribuciones

RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- CESAR por lím¡te de edad,
PEREZ YANAMANGO obrero permanente, con efect¡v¡dad anticipada d

rl señor
partir del

PROSPERO
02 de junio

2011, dándole las gracias por los serv¡cios prestados a la Mun¡cipal¡dad de San Isidro.

Artículo Seoundo.- ENCARGA& a la Gerencia de Recursos Humanos se
sirva efectuar la liquidación de los beneflcios sociales que le pud¡eran corresponder.

Artículo Tercero.- El señor PROSPERO GRACIANO PEREZ
YANAMANGO obrero permanente en cumplimiento del numeral 7.1 de la Direct¡va N" O7-2009/MSI, deberá
realizar la entrega de cargo en el plazo que corresponda.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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